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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Ambas partes acuerdan que en caso de que a 
lo largo de la vigencia del presente Convenio se publicara al-
guna disposición que afecte el contenido del presente texto, se 
convocará con carácter inmediato a la Comisión Negociadora, 
a fin de adaptar su contenido en lo que pudiera quedar afec-
tado, en un plazo máximo de dos meses a partir de la publica-
ción de dicha disposición o disposiciones.

Segunda. En lo no recogido en este Convenio Colectivo se 
estará en la Legislación Aplicable Vigente.

ANEXO I. TABLAS SALARIALES

La siguientes tablas salariales serán de aplicación a partir 
del día 1 de febrero de 2.011, hasta 31 de enero de 2.012, y 
para los siguientes años de vigencia, las tablas salarias se irán 
revisando conforme al siguiente baremo: A partir del día 1 de 
Febrero de 2.012, lo salarios se actualizaran conforme al IPC 
que publique el INE u organismo que le sustituya, referido a 
los doce meses anteriores al que proceda la revisión.

Este mismo sistema se utilizará para los siguientes años 
de vigencia de este convenio.

 CATEGORÍA SALARIO BASE
 A Gerente 2.040,57
 A Director/a 1.745,26
 A Director/a 1.745,26
 A Abogad@ 1.495,01
 A Psicolog@ 1.495,01
 A Coordinación técnica 1.745,26
 B Trabajador/a social 1.436,94
 C Auxiliar social 1.152,48
 C Monitor/a 978,03
 D Oficial administrativ@ 953,43
 D Administrativ@ 914,50
 D Auxiliar administrativ@ 888,34
 E Personal de oficios varios 862,23

Sevilla, 26 de julio de 2011 
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RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se delegan competencias en el Director Gerente 
del Complejo Hospitalario de Jaén para la suscripción 
de un Convenio de Colaboración con el Instituto de For-
mación y Estudios Sociales (I.F.E.S. Andalucía).

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones sa-
nitarias, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley 
General de Sanidad. En este sentido y con el fin de posibilitar 
la formación en prácticas del alumnado que cursa estudios en 
Centros que se encuentran fuera del marco de colaboración 
establecido entre las Consejerías de Educación y de Salud, el 
Director Gerente del Complejo Hospitalario de Jaén ha solici-
tado la delegación de competencias para la suscripción de un 
Convenio de Colaboración con I.F.E.S. Andalucía para la reali-
zación de las horas prácticas del Curso de Formación para el 
Empleo de Auxiliar de Enfermeria en Hospitalizacion.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del organismo que me atribuyen el art. 

69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
el art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en 
los arts. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Complejo Hospitalario 
de Jaén la competencia para la suscripción de un Convenio de 
Colaboración con I.F.E.S. Andalucía para la realización de las 
horas prácticas del alumnado correspondiente al curso de For-
mación Profesional para el Empleo de «Auxiliar de Enfermería 
en Hospitalización».

En los Acuerdos que se adopten en virtud de la presente 
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

De los Acuerdos que se firmen se trasladará copia a la 
Dirección Gerencia para su constancia y efectos oportunos.

Sevilla, 17 de octubre de 2011.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 
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ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delegan competencias en el Director Gerente del Com-
plejo Hospitalario de Jaén para la suscripción de un Con-
venio de Colaboración con Cruz Roja Española en Jaén.

Es competencia de la Consejería de Salud de la Junta de 
Andalucía, a través del Servicio Andaluz de Salud, proporcio-
nar la asistencia sanitaria adecuada, así como promover todos 
aquellos aspectos relativos a la mejora de las condiciones sa-
nitarias, en cumplimiento de lo previsto en el art. 18 de la Ley 
General de Sanidad. En este sentido y con el fin de posibilitar 
la formación en prácticas del alumnado que cursa estudios en 
Centros que se encuentran fuera del marco de colaboración 
establecido entre las Consejerías de Educación y de Salud, el 
Director Gerente del Complejo Hospitalario de Jaén ha solici-
tado la delegación de competencias para la suscripción de un 
Convenio de Colaboración con Cruz Roja Española de Jaén 
para la realización de las horas prácticas del Curso de Forma-
ción para el Empleo de Técnico en Urgencias Sanitarias.

En consecuencia, en el ejercicio de las competencias de 
representación legal del organismo que me atribuyen el art. 
69 de la Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
el art. 14 del Decreto 171/2009, de 19 de mayo, por el que se 
establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y 
del Servicio Andaluz de Salud, y en virtud de lo dispuesto en 
los arts. 3.2 y 13.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Delegar en el Director Gerente del Complejo Hospitalario 
de Jaén la competencia para la suscripción de un Convenio de 
Colaboración con Cruz Roja Española de Jaén para la realiza-
ción de las horas prácticas del alumnado correspondiente al 
curso de Formación Profesional para el Empleo de «Técnico en 
Urgencias Sanitarias».

En los Acuerdos que se adopten en virtud de la presente 
delegación se hará constar expresamente esta circunstancia.

De los Acuerdos que se firmen se trasladará copia a la 
Dirección Gerencia para su constancia y efectos oportunos.

Sevilla, 17 de octubre de 2011.- El Director Gerente, José 
Luis Gutiérrez Pérez. 


